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m LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , ordenes y anuncios que liavan i¡f» in-
•«rlarst^ en los BM.KTIINLS ^OFICIALES se In'n de man
dar al Cele Político respectivo, por cuyo conduelo 
ae pasarán á lo* Editores de los mencionado* pe
riódicos.— (Real orden dt G dt Abril de 1839>. 

SE PUBLICA TODOS LOS DI48, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pr*«iod« «uwrioioo.—En f.sia capital, llevado á domicil io, 10 rs . tncn; 
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 30 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por mi año.—Su admiten suscricioñes en Madrid en las oficinas 
del Bolkti*, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto b a j o . — Fuera d e 
«sla capital, direclamenie por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier auui ino con
cerniente al servicia nacional, que dimane de las 
mismas; pi>m los iie interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
NISTKOS. 

DE MI-

>. M. la Rcinanueslra Señora (Q. D.G.) 
j sti augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Heal 
Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

\ Vislo el resultado del espediente promo-
füto por don José Pinilla y don José Acebo, 
Tecinos de esta corte, para la construcción de 
un canal de riego que derivado del rio Ue-
sares fertilice la campiña titulada de Alcalá 
a las provincias de Madrid y Uuadalaj ara: 

Cons dorando que en la instrucción dada 
i dicho espediente se han observado todas 
las prescripciones contenidas en la ley de 17 
de julio de 1836 sobre espropiacion forzosa;' 
«d la Real instrucciou de 10 de octubre de 

5 para promover y ejecutar las obras 
publicas, y en la Real orden de 14 de mar-
io de 1846 sobre aprovechamiento de aguas: 

Teniendo presente el iuforme favorable 
evacuado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y l'ucrtos en la parte facultativa 
del proyecto: 

Y conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, Vengo en decretar 

Condiciones bajo las cuales se autoriza á 
</<m José Pinilla y don José Acebo, veci
nos de esta corle, para construir un ca
nal de riego que, derivado del rio llena
res/fertilice la campiña titulada de Alca
lá, en las provincia de Madrid y Guada-
lajara. 

1." Se declaran de utilidad pública las 
obras del canal de Henares para los efectos 
de espiopiacion forzosa de los terrenos, edi-
lieios y demás que sea necesario ocupar pa
ra la construcciou de dicho canal y acequias 
de riego y aprovechamiento de los saltos de 
agua que el mismo proporcione. 

2 " Las obras se ejecutaran con ente
ra sujeción al ,proyecto aprobado con esta fe
cha, con las modiücaciones siguientes: 

Primera. En la presa, que se hará con 
arreglo al modelo que escluye la madera, 
se sustituirá por fábrica el relleno de arcilla 
que se propone cutre los dos muros y bota-
reles. H I I Í 

Segunda. Los tajamares del acueducto 
de Majanar abrazaráu toda la eslension de 
la pila para resguardar los vivos de las aris
tas, puniéndoles un sómbrete de menos altu
ra, según se acostumbra. Lo mismo se hará 
con los demás modelos que se encuentran en 
igual caso. 

Tercera. Los sifones deberán tener po
zuelos á su entrada, donde se detengan los 1 

cuerpos arrastrados por las aguas. 
Cuarta. Deberán completarse los mode

los de las pequeñas obras de fábrica con las. 
correspondientes aletas ó muros de soste
nimiento. 

3 . a No podrá llevarse al canal mayor 
cantidad de agua que la que resulte sobran-

feArtículo I : Se autoriza á don José Pi- , l e e n *} , r i o J » « P " « ^ c / l b i e r l ° e l 

«la v don José Acebo para construir u n | riego deLsoto de Aldovea y la dotación que 
lanaf de riego que derivado del rio Henares ¡ ^ y percibe la acequia de don Juan Luciano 
acorriendo una línea de 42 kilómetros y ¡ B a l e z ( , t í , a £ l e ; m , n ( * d t i M e " 
S¿5 metros, sobre una superficie regable de ' J o r a d a d e l c : a m P ° * Y e l , , , a d e *f * n l o n ¡ 0 -

10.000 hectáreas, fertilice los términos de K l ™ * ¡ m u m > s , n embargo, de la dotación 
Cuquera, Fontanar, Marchámalo, Cabani-
'ks, Alobera y Azuqueca, en la provincia de 
Guadalajara, y loe de Meco, Camarina y AÍ-
fcla de llenares, en la de Madrid. 
• Las obras se ejecutarán con arreglo 
'I proyecto formado por los concesionarios 

del canal nunca podrá esceder de 5.000 litros 
por segundo en los meses de octubre á junio 
inclusive, y de 3.000 en los restantes. 

4 . a Para determinar los sobranlcsde que 
habla la condición anterior se practicarán 
los aforos correspondientes por dos peritos 

'Probado por Mi con esta fecha, y cuyo pre- . nombrados, uno por la empresa del canal y 
puesto asciende á la cantidad de reales 
M56.43 .7 . 

Art. 3.° Los concesionarios se sujetarán 
^'inás á las condiciones contenidas en el 
WIEGO adjunto. 

Dado en Aranjuez á doce de mayo de 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está 

[Jbricado de la Real mano.—El Ministro de 
fyjtento, Rafael do Bustos .y Caslilta. : 

otro por el propietario de la presa y molino 
de Mejorada, de acuerdo con los Ayunta
mientos de este pueblo y Velilla de San An
tonio y con don Luis Manglano, representan
te de ios dueños útiles del solo de Aldovea. 
Estos aforos se verificarán en el pnnto inme
diato superior al en que se toman las aguas 
para el riego del referido soto, y en los me
ses de mayo, junio, julio, agosto y setiembre 
.ol-rvrfá B N 4 D R . i l w-'ódrjrcn)ltaOo trilí frifn^n 

por espacio de cuatro artos consecutivos, 
siendo de cuenta de la empresa lodos ios 
gastos que se originen en estas operaciones. 

o.* La empresa se obliga á dejar subsis
tente para el riego del espresado soto y pa
ra los usos de la acequia de Baléz la misma 
cantidad de agua que, practicados los aforos, 
resulte por término medio en los cuatro aíios 
en cada mes, bien conduciéndola por el ca
nal para evitar la evaporación y vertiéndola 
en el rio antes de la toma de Aldovea, bien 
dejando correr libremente el rio en su tota
lidad por su cauce natural en casos de gran 
sequía. En los restantes meses del año debe
rá dejar á los referidos participes igual do
tación á la que hoy perciben. Cuando la con
ducción se haga por el canal, podrá lomar 
ésto el agua necesaria para los riegos infe
riores, ademas del máximum que se le se
ñala en la condición 3 / 

6 . a Durante la construcción de las obras 
no podrá distraerse el curso del rio aguas 
abajo del emplazamiento de la Presa, á Un 
de que no sufran alteración las tomas del so
lo de Aldovea y de la acequia de Baléz. 

7 . a Los concesionarios disfrutarán del 
canal por espacio de 99 anos, trascurridos los 
cuales volverá al Estado, debiéndose verifi
car la entrega en perfecto estado de conser
vación. Para garantir esta se intervendrán 
por el Gobierno y quedarán en depósito los 
productos del canal durante los cuatro anos 
últimos de la concesión. 

8 . a Se esceptúan de la reversión al Es
tado los saltos de agua que hubiere utilizado 
la empresa durante los 99 artos espresados, 
los cuales se conceden á la misma on plena 
y perpetua propiedad. 

9 . a La empresa se obliga á construir 
las acequias de riego que han d e conducir 
las aguas desdé el Canal á los términos de 
los pueblos comprendidos en la zona regable. 
Los brazales particulares que hayan de ser
vir para la distribución del agua en las tier
ras que quieran utilizarla serán de cuenta de 
los regantes. 

10. La adquisición del riego es volunta
ria por parte de los dueños ó colonos de las 
tierras, los cuales, en reconpensa del agua 
que les proporcione la empresa satisfarán á 
esta un canon cuyo máximun, con arreglo á 
los convenios celebrados con la mayor parte 
de los pueblos interesados, no podrá esceder 
de 344 rs. por hectárea, con la obligación 
por parte de la empresa de dar 12 riegos al 
año, consistente catla uno en una labia de 
agua de 0,07 melros de espesor. Si por falta 
de agua no pudieren completarse los 12 rie
gos en un año, se rebajarán por cada uno 
que deje de darse 28 rs. 06 cents, por hec
tárea. 

11 . El Gobierno se reserva la facultad 
de crear sindicatos según lo exija la eslension 
del riego, á propuesta de los Gobernadores . 
de las provincias ó á petición de los interesa
dos. En tal caso, aquellas corporaciones serán 
las encargadas del régimen y distribución de 
las aguas \ de la recaudación del canon. 

12. Los concesionarios se obligan á es
tablecer módulos en cada una de las acequias 
de riego, siempre que el Gobierno lo eslima-
so conveniente. 

13.. En el caso de que el canal no lleva
se agua suficiente para atender á todos los 
riegos solicitados, se distribuirá aquella cu 
justa proporción á los terrenos regables, siu 
que por ningún titulo ni preleslo pueda dar
se preferencia á unos sobre otros, aun cuan
do el propietario sea interesado en la em
presa. 

14. Los concesionarios deberán respetar 
y dejar espedilos los pasos de carreteras, ca
minos, sendas, veredas y cualquier otra cla
se de servidumbres que hubiera de cruzar el 
canal, haciendo al efecto, previa la aproba
ción correspondiente, las obras necesarias. 

15. Las obras deberán principiar á los 
seis meses, contados desde lafechade la con
cesión, y darse por terminadas álosseis años. 

16. Se ejecutarán bajo la inspección del 
ingeniero Gefe de la provincia respectiva, ó 
del que el Gobierno nombre al efecto, abo
nándosele por la empresa las indemnizacio
nes que devengue, con sujeción á los regla
mentos vigentes. 

17. Los concesionarios disfrutarán de 
los beneficios que concede á esta clase de em
presas la ley de 24 de junio de 1849, y de 
las demás facultades y privilegios que asegu
ran á las obras públicas las leyes y disposi
ciones que rigen en la materia. 

18. Como garantía del uso de esta conce
sión y del cumplimiento de las obligaciones 
que se imponen á los concesionarios, deposi
tarán estos el 5 por 100 de la cantidad en 
queestán presupuestadas las obras. Este de
pósito se constituirá en la Caja general, en 
metálico ó en efectos de la Deuda del Esta
do, al precio de cotización, y deberá verifi
carse denlro de cuatro meses, contados des
de la fecha de la concesión. Su importe se de
volverá á la empresa en cantidades iguales 
al valor de las obras ejecutadas, según las 
certificaciones semestrales que espedirá elj 
ingeniero inspector. 

19. Si no se hiciese el depósito en el 
plazo marcado, si las obras no se princi
piasen y terminasen en los que respectiva
mente señala la condición décimaquinla, ó si 
los concesionarios dejasen de cumplir alguna 
de las demás obligaciones estipuladas, salvo 

-oSHtfl osiliii nob loqauíj ."iodte o^ali 

http://Bn4dr.il


- 3 - . 

Si por la DO presenlacion de alguno* sor-
lejíos, mediante causa justa ó legal, y por 
[japcr concedido á oíros lérminos para jus
tificar, no pudiesen resolver los casos cu el 
¿ja de la declaración de soldados , se efec
tuara en cualquier olro, previa citación de 
los interesados y siempre con anterioridad al 
jia destinado para la entrega en caja del 
mozo que quedara pendiente; de manera que 
¡amas se deje el punto á la decisión del Con
sejo en primer término, puesto que este es | 
U D Tribunal de alzadav y solo puede conocer ; 
je aquellos en segunda instancia. 

7/ Si algún mozo por sí ó un tercero en 
¡»8u nombre, espusiese tener otro hermano 

sirviendo personalmente y por su suerte en 
el ejército, el Ayuntataiftito le enterará de | 
jo prescrito en el art. 76, núm. U , párrafo 
último, para los efectos que son consi
guientes. 

8.° Los Ayuntamientos, en esaclo cum
plimiento de lo que se preceptúa en la regla 
g / de la citada Real órdeu circular, acora-
paliarán al espediente de declaración de 
ipldados, una lista en que se esprese la talla 
je cada uno de ellos, inclusos los que no ten- 1 

gan la que exige la nueva ley, de un metro 
509 milímetros, ó 5 pies, 7 pulgadas y 7 
lineas del marco de Burgos, que equivale á 
i pies 10 pulgadas de Rey. 

9." Si alguno de los mozos llamados al 
Brvicíq', adujere padecer enfermedad ó de
fecto físico, y los facultativos estimaren e s 
tar comprendido en la segunda clase del 
cuadro, y como tal, sujeto á la formación 
de\ oportuno espediente, la municipalidad 
mandará instruirle, concediendo al interesa
do un breve plazo para presentar la instan
cia, designar los testigos, etc., etc., y una 
vez trascurrido sin efectuarlo, el Alcalde le 
formará de oficio, al tenor del art. 4 . a nú-

I mero 1.° del reglamento de eseepciones físi-
s cas vigente. 
i Al formalizar lates actuaciones, se atem-
Iterará estrictamente al prefijado art. 4.% te-

oiendo muy en cuenta sus números 3.° y 6.°. 
e5le en sus diferentes párrafos, con especia
lidad en el último, cuyo contesto parece ig
norado por los encargados de cumplimen
tarle. 

10. Cuando por cualquiera de las causas 
que se determinan eu el art. 8." del regla- ' 
mentó, algunos mozos fuesen reconocidos 
ante los Ayuntamientos, estos exigirán que 
los facultativos que practicaron dicho recono
cimiento, en el caso de considerar á aquellos 
inútiles, espresen en su dictamen ó certifi
cado el número, orden "y clase del cuadro de \ 
exenciones en que se halla comprendido el 
padecimiento ó defecto que imposibilita al 
mozo para el servicio de las armas, trascri
biendo en el acta la parle de la declaración 
pericial que á dichas circunstancias se re- ! 
fiera. • 
M I . Los Ayuntamientos, ó el Alcalde eu 
su caso y lugar, anotarán en el acta ó en las 
diligencias, ó remitirán con el comisionado 
para la entrega en caja de los quintos de su 
localidad, un certificado en que consten to
das las reclamaciones que contra los fallos 
ó resoluciones de la corporación se hubieren 
intentado, especificando el dia en que la re
clamación se interpuso, todo sin perjuicio 
dé dar á los interesados los certificados cor
respondientes, según lo previenen los ar
tículos 100 y 101 déla ley. 

12. Los Alcaldes, ó quienes bagan sus 
'eces, dispondrán que al principiar el acto 
para la declaración de soldados, y á presen
cia de los interesados; en aquella, sean leídas 

prevenciones que anteceden, haciendo 
instar en el acia que asi se ha efectuado. 

.Dispondrán igualmente que. en las dili
gencias para dicha declaración, conste cada 
mozo de los llamados al efecto por tener un 
ftúmero responsable, y prescindiendo de que 
toeren ó no escluidos, con su nombre y ape_ 

IIido paterno.^ materno, de manera que n* 
puedan confundirse cou algún olro del mismo 
ó diferente distrito. 

15. Sin perjuicio de lo que mas adelante 
se determina, todos los individuos que com
ponen las municipalidades, y singularmente, 
los Alcaldes y Síndicos, serán responsables 
de la fiel observancia de estas disposiciones. 

14. Siendo los Secretarios del Ayunta
miento los que por razón de su cargo deben 
estudiar, conocer y preparar la justa y de
bida aplicación de la ley de reemplazos, e s 
tando resuelto á exigirles la mas estrecha 
responsabilidad por los abusos, (altas ú o m ¡ -
siones que en la instrucción de toda clase de 
diligencias á estos negocios referentes pue
dan cometer, y sucediendo con frecuencia 
que los comisionados para la entrega de los 
quintos en caja, á mas de su natural igno
rancia, suelen sen completamente ágenos y 
desconocedores de lns actuaciones de que 
son portadores, prevengo á todos, los Alcal
des, que en las localidades eu que el referi
do Secretario no tenga interés por alguno 
de los quintos ó suplentes, bagan que dicho 
funcionaría se presente ante el Consejo pro
vincial á realizar la entrega del cupo que á 
su dislrile ha correspondido, bien como co
misionado único, si asi lo acuerda el Ayun
tamiento, bien como agregado al concejal 
que la corporación designa al efecto. 

Después de las prevenciones números 15 
y 14, creo escusado encarecer á los Ayunta
mientos la necesidad de cumplimentar con 
esáclílud y escrupulosidad todas las reglas 
que anteceden; solo debo advertirles, que 
examinaré y apreciaré muy detenidamente 
su conducta en la próxima declaración de 
soldados; y que en su consecuencia, para 
allí donde encuentre abandono, negligencia 
ó ilegalidades masó menos punibles, adop
taré las medidas que eslime oportunas, se
gún la gravedad é importancia de aquellas, 
á fin de remediar los muchos males y es-
traordinarios perjuicios que se irrogan, asi 
á los pueblos como á los particulares, con la 
improcedente y descuidada instrucción de 
unas diligencias tan claras y sencillamente 
esplicadas en la ley de reemplazos y demás 
disposiciones vigentes. 

Madrid 18 de mayo de 1839.—El Go
bernador, Marqués de la Vega de Armijo. 

iw . . . . 

Seceion de Fomento.—Negociado 4 . * — 
timas.—Núm. 1705. 

Don Alanasio Salazar, registrador de la 
mina denominada Luisa, sita en el término 
municipal de Guijar-Sierra, se presentará en 
la sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, luego que llegue á su nolicia el 
presente aviso, para enterarle del contenido 
de un oficio del Gobernador de Granada; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi te parará 
perjuicio. 

Madrid 12 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

4 | l Número 1627. 

Don Francisco Castillo y Antón, registra
dor de la mina titulada Mi vieja, en lérmi-
uo de Alraunecar, se presentará en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno luego que 
llegue á su noticia el presente aviso, á fin 
de not i f icarlo administrativamente uu oficio 
del señor Gobernador de la provincia de 
Granada, referente á dicha mina. 

Madrid 9 de mayo de 4859,—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

" SIESTA SECCIÓN. 
niHECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el dia 
51 de mayo próximo, á las doce de la ma

cana para la adjudicación en publica subas
ta del arriendo de la barca de Amposta, si-
lua*ta en, la carretera do Valencia á Barcelo
na, pur tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de ¿0.521 rs. vn. en cada uno, 
cuyo tipo ha sido señalado por esta Direc
ción. 

La subasta su celebrará e i ios lérminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Tarragona ante el señor Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público el 
arancel, pliego de condiciones generales y 
adicional para los arriendos de barcajes: la 
Instrucción de 22 de febrero de 1849, las le
yes de 29 de junio de 1821 y 9 de julio de 
1842 y la Ueal órdeu de 1.'de abril de 1854, 
aclaratoria del Real decreto de 17 do enero 
del propio ano sobre esencion de granos, cu
ya observaucia, asi como la de cualquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 
lií del citado pliega de las generales. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y, la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 5080 
reales en la caja general de Depósitos, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite, haber realizado el depó
sito (Jcl modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de (pie resultasen dos. ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción. La menor mejora admisi
ble para la licitación abierta, si tuviese lu
gar, será la del medio diezmo de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los licitado-
res, no bajando de 100 reales vellón ca
da una. 

Madrid 28 de abril de 1859.—121 Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del a n u n c i o p u b l i c a d o con fecha de 28 do 
abril de 1859, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años 
de la barca de Amposta, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo, con estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior da 28 de este mes, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 de mayo 
próximo venidero, á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta de 
el sentado de cercos, guarnecidos, blan
queos y cornisas de la nueva casa de Mone
da y timbre de esta corte. 

La subasta se celebrará en los lérminos 
prevenidos por la Instrucción do 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, sitúa Ja en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento bajo 
el presupuesto importante 280.120 rea
les y pliego de condiciones, hallándpse en 
el mismo local de manifiesto para conoci
miento del público. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con

signarse previamente como garantía para to
mar parle en esta subasta será de 3000 
reales, en la caja general de Depósitos de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
m e n t o que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En eí caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡«nales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la c i 
tada Instrucción. 

El contratista aumentará dicho depósito 
hasta la cantidad de 14.006 rs., 30 cénti
mos, que al 5 por 100 importa el total cos 
te de la obra. 

Madrid 30 de abril de 1859.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Fancis-
co de üria. 

Modelo de proposición. 

D . N . N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
y de las coudiuiones y requisitos que se exi * 
gen para la adjudicación eu pública subast a 

del sentado de cercos y guarnecidos, blan
queos y cornisas, so compromete á lomar 
á su cargo este servicio, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés. 

fcr<5l . l ' O (;;tn jlití n.iiiO '.<h jjj/fllliY 
En virtud de providencia del señor dojj. 

Juan Menendez, Juez de primera instancia 
del distrito del Lavapiés de esta capital, re
frendada por el Escribano de número de la 
misma, don S. L*. en los autos que en dicho 
Juzgado sigue el Promotor don Ignacio Cano 
contra don Domingo López sobro p igode ma
ravedises, se saca á pública «subasta en el 
dia G de juniopróximo, una casa sin número, 
situada en la calle de Donaire del barrio de 
Chamberí, que tiene 1252 pies, 75 céntimts 
de superficie, y ha sido tasada en la canti
dad de 17.523 rs. á rebajar cargas. Las 
personas que quieran lomar parle en la su
basta pueden acudir á la Audiencia de su se
ñoría, sita en el piso bajo de la territorial, en 
cuyo local tendrá efecto el dia y hora seña
lados.—Santiago Urdíales.—19G. 

Juzíjndo de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don [Gregorio Rozaleni, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia, 
en los autos sobre quita y espera incoados 
en dicho Juzgado, y por la escribanía de nú
mero de don Luis Hernández á instancia do 
don Diego Liria Giménez, se convoca á junta 
general de señores acreedores para el dia 51 
del corriente y hora de las doce de su maña
na, en los estrados del Juzgado, sito en el pi
so bajo del local de la Exorna. Audiencia de 
este territorio, previniéndose á dichos acree
dores se presenten con los títulos que justifi
quen sus respectivos créditos, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo no serán ad
mitidos y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de mayo de 1859.—Luis Her
nández.—107. 

AYUNTAMIENTOS. 
' - A ! b,h noiftfit 

Alcaldía constitucional de Estremera. 
' ' ' ^»5j¡WWMfcWÍÁU^ 0 2 9 1 T 9 D ÉOfrf.q 

Por disposición de la Comisión de Esta
dística de esl t villa se señala el término de 
,eoL*;?n wct *ro oqu lo o^tcl. uoiaojoihflj u* 
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l i d i a s para la presentación de relaciones 
de riqueza sujeta á la contribución territo-
ii;il; cu su consecuencia lodos los contribu
yentes ile esto distrito municipal lauto pro
pietarios c o m o colonos, presentarán en la 
secretaria de este Ayuntamiento sus r e s p e c 

t i v a s relaoioues en el plazo lijado; formando 
una por lo territorial, otra por lo urbano y 
otra por la ganadería, sujetándose para su 
formación á los modelos publicados al efecto 
en el reglamento general de estadística de 18 
de diciembre de I8Í6 y en inteligencia que 
el que no las presente en la forma dicha y 
dentro del plazo prefijado, se les formarán de 
oficio y á su cosía, perdiendo ademas el de
recho á reclamar de agravio. 

Eslremera 14 de mayo de 1850.—El 
Alcalde, Severiano Pérez. 

.npiji. v̂i» *, oír 
Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 

- I . • fidow , , 

Por el presente edicto se emplaza y cita 
al mozo Ángel Rivera, hijo, según tiene ma
nifestado, de José y Antonia Medina, natural 
de Pesquera en la provincia de Lugo, Ayun
tamiento de Villaodrid, sorteado en Villavi
ciosa de OJon¿ provincia de Madrid, en la 
quinta para el reemplazo del corriente ano, 
en la qne le iia cabido el número tres, pa
ra que sé presente en las casas consistoriales 
el 22 del corriente mayo al acto del llama
miento y declaración de soldados, apercibi
do que de no hacerlo bástalas ouce.de su 
maúana se le declarara soldado, y de no 
ejecutarlo tampoco al acto de entrega de 
quintos en la Caja de la provincia, será decla
rado prófugo, y se le originarán perjuicios. 

Villaviciosa de Odón 12de mayode 18o9 
—P. O.—El Secretario, Carlos Benito. 

Ayuntamiento constitucional de San Mar- t res 
lin de la Sega. < . - A 

en que han sido valuados por el ausiliar agri- j 
men sor. 

ídem | los de idein de las praderas que 
contiene el cerco de la derrolura, pertene
cientes á los propios de la misma, bajo el 
de 1G00 rs., y la rastrojera del mismo cer
co de la derrolura, bajo el de 820 rs. Y para 
celebrar sus remales está señalado el domin 
go 29 del actual, desde las cuatro de su 
tarde en adelante, y sin perjuicio de los 
efectos de la ley de desamortización. Y para 
noticia y concurrencia de liciladorcs, se 
anuncia al público. 

Zarzalejo 15de mayode 1859.—Julián 
Mojena. 
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Precios de articulas al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

.oiilJ«ii> olflOTj'Jit» • 
Carne de vaca, de 42 á 45 rs. arroba, y 

de 20 á 22 cuartos libra 
ídem de carnero, 22 á 2 5 cuartos libra, 
ídem de leruera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

tic. 54 á 42 cuartos libra. 
Ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 34 á 56 cuartos libra, 
ídem en canal, de 89 1|2 k 91 rs. arroba. 
Jamón,, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

'cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12., 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 3 0 rs. arroba, y da 8 á 12 

cuartos libra. i 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. » 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 4 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 1(2 á 7 1,2 rs. arroba, y de 

t 1(2 á 3 1|3 cuartos libra. 

Precios de granos en pI mercado de hoy. 

Ídem mínimo • . 55 
ídem medio. . . . . . . . 5 9 ^ 

Lo que se avisa al público para su ¡u^. 
ligencia. 

Madrid 18 de mayo de 1859.—El \ , 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 18 de muyo de 1859 , i fa. 
tres de la tarde. 

PONIDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pubjj. 
cado, 58-05 c. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
28-05 . 

Deuda del personal, 9-15. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-23 p. 

Plazas del reino. 

o 
o 

Daño. 

Cebada, de 31 á 3 6 rs. fanega. 
Algarroba, á 63 rs. id. 

Con autorización del Excmo. seflor Go
bernador civil de la provincia, se saca á pú
blica subasta Ta caza conejos del solo de Ta-
marico.'de esta comunidad vecinal, por tiem
po de seis aüos, y se señala para sus dos 
remates los domingos 12 y 19 del próximo 
junio, de once á una de dichos dias, en esta 
sala consistorial , y bajo el pliego de condi
ciones que eslará <le manifiesto en el acto de | 
los remales, teniendo entendido que verifi
cado el primero, solo se admitirá la puja del 
diezmo para abrir el segundo, y teniendo 
esta efecto, se admitirán á la llana en el 
mismo. 

Lo que se anuncia al público en solicitud 
de postores y mejorantes. 

San Marlin de la Vega 17 de mayo de 
1859.—El Alcalde., Nicanor Sevilla. 

Este Ayuntamiento, autorizado por el 
Excmo..seftor Gobernador civil de esta pro
vincia, ha acordado sacar á la subasta la 
pesca del rio Jarama, en la tabla correspon
diente á su termino municipal, por tiempo 
de dos anos, y ha señalado para sus dos re
males los dias 5 y 12 de junio próximo , en 
sus salas consistoriales y hora de doce á una 
de dichos dias , bajo el oportuno pliego de 
condiciones que estará do manifiesto en el 
acto de los remates. 

San Marlin de la Vega 17 de mayo de 
1859.—El Alcalde, Nicanor Sevilla. 

. V ul 
-v.iH * Í B . 1 — .(íCKÍírl o ' u u v W l t b n h i t K 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

En la villa de Zarzalejo, previa autori
zación del Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia, se sacan á pública subasta los 
paslos de riego de los prados titulados San-
cejo, Cueva oscura, Mayor y Marcos Pérez, 
propios de su común de vecinos, y sitos en 
su jurisdicción, bajo el tipo de 3500 reales, 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE M A D R I D . 

— 
De los parles remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en d dia de hoy. 

1910 fanegas de trigo. 
1142 arrobas de harina de id. 

^2980 libras de pan cocido. 
6069 arrobas de carbón. 

78 vacas, que componen 32.591 
libras de peso. 

681 carneros, que hacen 6.291 li
bras de peso. 

40 59 
52 60 3(4 
70 58 

115 61 
130 1 63 

40 65 
80 60 
40. . . . . 58 
50 61 1|2 
29 59 lj2 
dO 58 
35 58 
40 . . . . . 62 

13Í 57 
42 61 
13 59 1|2 
34 58 
26 62 

" ' t ó . 5 9 
80. 
3 5 . 
23 . 
32 . 
37 . 
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Gerona 
Granada 
Guadalajara. . I ¡ 
Uuelva 
Huesca 
Jaén 
León » 
Lérida 
Logroüo 
Lugo 
Málaga . : . • • 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . ¡ 
S a l a m a n c a . . • • 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 

• >18 
par. 

» 

3i8*p. 

Segovia. 
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90 
43 
36 
36 
58 
60 
54. . ; . . 
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28 
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58 
36 
60 

- 2 1 0 ? " 
Quedan por vender sobre 4499. 

Precio máximo. . . . . . 66 I f t 1 
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Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O . 

El 27 de abril último, se ha estraviaiio 
del Campillo, término del Escorial de abajo, 
tomando dirección al de Colmenarejo, un* 
novilla de 3 aflos, roja cómo ajijonada, con 
una estrella en la frente y dos sabisacos 
en la oreja izquierda por delante y uno en la 
derecha por atrás, y una muesca por delante 
de la oreja derecha, con yerro de campana-

3uien supiere de su paradoro tendrá la Don
ad de avisar al señor Alcalde de Sania Ma

ría de la Alameda, quien dará las denias 
senas que fueren necesarias.—198. 

E D I T O R , D . J L A I A S T O M O GARCÍA. 

tmvrsnta del mismo, Puebla núm. 19, esq***9 

la Corrsdtra Baja dt San Pabh. 
MADRID:—ttty. 
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